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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

022-2017 08-06-2017 STJD INMEDIATO 

Considerando 
1-Procede el Sr. Presidente Ejecutivo a someter a consideración de los Sres. Directivos la propuesta de agenda para la 
presente sesión. 
2-Propone el Sr. Presidente Ejecutivo modificar el orden del día para trasladar la aprobación de las actas de las sesiones 20 
y 21 para la sesión 023-2017 programada para el viernes 09 de junio y adelantar el Artículo VI de Audiencias para atender 
a los representantes del Sindicato de Pescadores Artesanales de Puntarenas, los cuales ya se encuentran en las 
instalaciones de la Institución, lo cual es sometido a consideración de los Sres. Directivos, quienes consideran oportuno su 
aprobación, tal cual está propuesto, por lo que la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Aprobar la agenda sometida a consideración para el desarrollo de la presente sesión con la modificación propuesta por 
el Presidente Ejecutivo de para trasladar la aprobación de las actas de las sesiones 20 y 21 para la sesión 023-2017 
programada para el viernes 09 de junio y adelantar el Artículo VI de Audiencias para atender a los representantes del 
Sindicato de Pescadores Artesanales de Puntarenas, los cuales ya se encuentran en las instalaciones de la Institución. 
2-Acuerdo Firme. 
 

Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


